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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

FECHA 
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RADICADO 05001 31 05 017 2014 01264 00 

EJECUTANTE LUZ FABIOLA CSTRILLÓN CASTRILLÓN 

EJECUTADA ERIK LONDOÑO SÁNCHEZ 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  

ASUNTO AUTO ORDENA DEVOLUCIÓN DE TITULOS AL EJECUTADO  

 

En el expediente ejecutivo laboral conexo, en virtud de lo dispuesto en 

audiencia celebrada el 5 de diciembre de 2022, que declaró probada la 

excepción de prescripción, decisión que se encuentra en firme, se ordena 

devolver en favor del EJECUTADO- ERIK LONDOÑO SÁNCHEZ, los depósitos 

judiciales que a continuación se detallan con sus respectivos valores:   

 

1- No. 413230002855031 $44.263. 

2- No. 413230003009442 $48.663. 

3- No. 413230003082039 $5.754. 

4- No. 413230003154332 $1.509 

5- No. 413230003529605 $6.493 

 

Este auto ordena la entrega de los depósitos, pero el ejecutado deberá 

solicitar la emisión de orden de pago a ruego, anexando copia de los 

documentos idóneos para proceder con lo respectivo por parte del 

Juzgado.  

Terminado como se encuentra el proceso, se ordena regresarlo al archivo 

virtual.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ  

Firmado Por:

Gimena Marcela Lopera Restrepo



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

Medellin - Antioquia
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